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Presentada la demanda con radicado 110016099068202300569 E.D., por la fiscalía 69 

Especializada de Extinción de Dominio, se procede a decidir sobre la admisión de la Acción 

de Extinción del Derecho de Dominio contra los siguientes bienes: 

 

Bien mueble No. 1 
 

Concepto Depósito Judicial 

No. de Título 400100007798846 

Fecha elaboración 11/09/2020 

Cuenta Judicial 110015092011 

Valor $19.609.963 

Banco Banco Agrario de Colombia 

No. Título anterior 400100005961137 

Demandante Fiscalía General de la Nación 

Afectado Levis Alexander Guerra Rojas C.C. 11.901.636 
 

Bien mueble No. 2 
 

Concepto Depósito Judicial 

No. de Título 400100007798845 

Fecha elaboración 11/09/2020 

Cuenta Judicial 110015092011 

Valor $144.274.697 

Banco Banco Agrario de Colombia 

No. Título anterior 400100005961143 

Demandante Fiscalía General de la Nación 

Afectado José Augusto Henao López C.C. 12.557.527 
 

 

Luego de verificar que la Demanda cumple con los requisitos exigidos en el artículo 132 de la 

Ley 1708 de 20141, se dispone ADMITIR y ordenar su notificación conforme lo indica el Artículo 

137 de la Ley 1708 de 20142. 

                                                                 
1 Modificado por el artículo 38 de la Ley 1849 de 2017. 
2 Modificado por el artículo 40 ídem. 
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Se advierte a los afectados que, en virtud de lo consagrado en el artículo 13 de la Ley 1708 

de 20143, además de todas las garantías previstas en esa ley, también tienen los siguientes 

derechos: 

“1. Tener acceso al proceso, directamente o a través de la asistencia y representación 

de un abogado, desde la notificación del auto admisorio de la demanda de extinción 

de dominio, o desde la materialización de las medidas cautelares, únicamente en lo 

relacionado con ellas. 

2. Conocer los hechos y fundamentos que sustentan la demanda de ext inción de 

derecho de dominio, expuestos en términos claros y comprensibles, en las 

oportunidades previstas en esta ley. 

3. Oponerse a la demanda de extinción de derecho de dominio. 

4. Presentar, solicitar y participar en la práctica de pruebas. 

5. Probar el origen legítimo de su patrimonio y de los bienes cuyo título se discute, así 

como la licitud de su destinación. 

6. Probar que los bienes de que se trata no se encuentran en las causales de 

procedencia para la extinción de dominio. 

7. Probar que, respecto de su patrimonio, o de los bienes que específicamente 

constituyen el objeto de la acción, se ha producido una decisión favorable que deba 

ser reconocida como cosa juzgada dentro de un proceso de extinción de dominio, por 

identidad respecto a los sujetos, al objeto y a la causa. 

8. Controvertir las pretensiones que se estén haciendo valer en contra de los bienes.  

9. Renunciar al debate probatorio y optar por una sentencia anticipada de extinción de 

dominio. 

10. Realizar cualquier otro tipo de acto procesal en defensa de sus derechos.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILTON JOEL BELLO BALCARCEL 

JUEZ 

 

J.O.R. 

                                                                 
3 Modificado por el artículo 3 Id. 
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